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PRBCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................— P^etah.
Semestre ...................................
Año ...............................ry— 200 -
Ayuntamientos de la Provincia, 

año .................................... 175 -

Las suscripciones se solicitarán de la AdiniwUtració* 
4# Arbitrar Provinciales (Diputación Provincial),

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
fñ postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Loe número» <jue se reclamen después de tranacurri- 
cv» cuatro días desde «u publicación sólo Be servirán 31 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
1 pesetas los del afio anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
Ve* peirias.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
rizón de seis pesetas por línea o fracción. Al origina) 
acompañará un sello móvil de 1'05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Loa anuncios obligados al p@go sólo se insertaráu 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán d*l Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
ios Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inme<iiataraente que los señores Alcaldes y Secretario# «ciban este 
hoLETiN Of ic ia l , dispondrán que se fje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más '' 
dad, de conservar loe números de este Bo l e t ín coleccionados ordene
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al f
semestre. . |

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia -desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para loe puehloe de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

__ SECCIONIPRIMERA . .
GOBIERNO DE LA NACION 

wweem-e

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Precio de le uve y normas para su con
tratación

limos. Sres.: La Orden de esta Pre
sidencia de 11 de agosto último, que 
regula la campaña vinico-alcoholera 
1953-54, mantiene el régimen de li
bertad; establecido en campañas pre
cedentes para la uva, los vinos y de
más productos derivados de la misma.

Sin embargo, la Situación creada 
en el mercado de vinos y alcoholes ví
nicos, por un Exceso de producción con 
relación a» los consumos normales, de
terminó la conveniencia de adoptar 
disposiciones 9ue» permitiendo reti
rar parte de dichos excedentes, eviten 
el envilecimiento de sus precios den
tro del libre juego de la oferta y la 
demanda en estos productos derivados 
de la uva. A tal fin, la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 11 de agos. 
lo pasado premia la inmovilización 
de vinos de alcoholes vínicos, y el 
Decreto-ley de la misma fecha auto

riza la compra de vinos en determina
das circunstancias.

Ante la posibilidad de que a los pre
cios de la uva no les alcancen los bene
ficios que las disposiciones comenta
das ofrecen al mercado de vinos y de 
alcoholes vínicos, y con el fin de evi
tar, por tanto, que dichos precios 
puedan resultar inferiores a los que se 
estiman como normales para esta cam
paña y proporcionados a los precios 
admitidos a su vez como normales 
para los vinos sanos y alcoholes víni
cos, procede, sin abandonar el 
marco de la libertad de contratación 
para la uva, señalar a ésta un precio 
mínimo en armonía con los señalados 
para el vino y alcohol vínico. Al mis
mo tiempo procede crear Comisiones 
Arbitrales Provinciales que, provisio
nalmente, para esta campaña se en
carguen de resolver y encauzar las 
posibles desavenencias que se plan- 
t--en en las operaciones de compra
venta de uva-.

En su virtud, esta Presidencial del 
Gobierno ha tenido a bien disponer:

1,6 Para la vendimia de 1953 se es
tablece el precio- tipo mínimo en la 
reglón manchega de 1 peseta el'kilo 
de uva sana, con riqueza de 12’ Be. 
de azúcar, propia para obtener vinos 
corrientes, puesta en bodega,

2.9 Las diferentes clases de uva 
distintas de la anterior, tanto en esta 
región como en las restantes comar
cas españolas, se contratarán a pre
cios tipos mínimos en armonía con 
el indicado en el apartado preceden
te, atendiendo ai su graduación y a 
las características peculiares y tipleas 
de cada zona.

3.- En todo contrato escrito sobre 
compra de uva," además de aquellas 
condiciones particulares que las par
tes convengan, deberá constar con 
toda claridadiel phecio, calidal del gé
nero, plazo de entrega y de pago, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Código 
de Comercio. El comprador deberá 
consignar también el precio en todos 
los talones y recibos que expida, como 
consecuencia deí contrato.

4.9 Todo contrato escrita en el que 
aparezca omitida alguna de las cir
cunstancias señaladas como obligato
ria en el apartado tercero se reputará 
rulo a todos los efectos, y la opera
ción quedará sometida a las reglas 
que se expresan en el apartado si
guiente para los concertados sin 
contrato escrito.

5.9 La compra de uva que se efec
túe sin contrato escrito se regirá con 
arreglo a las siguientes normas:;

a) Diariamente, el comprador fi
jará a la puerta de su bodega una ta
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blilla dond?, con caracteres btéb vi
sibles y claros, indique el precio le 
compra de la uva, debiéndose tener 
ir cuenta en cada caso lo que se 
ordena en los apartados L» y 2.* de 
esta disposición.

b) En los talones que se entre
guen por el comprador a los vende
dores deberá hacerse constar el pre
cio a que se refiere el apartado a), 
¿alvo en los casos de entrega de uva 
correspondientes a contratos celebra
dos antes de la vendimia, por escrito, 
en los cuales se consignarán las pa
labras "contratados por escrito” y la 
fecha de dicho documlento, con e,' 
precio a que se haya estipulado.

6.9 Cuando exista discrepancia en
tre las partes contratantes en lo que 
se refiere a la fijación de los precios 
de la uva, de acuerdo con lo que se 
indica en ios apartados 1.? y 2^ d¿ 
esta Orden, podrá recurrirse en pri
mera instancia a las Juntas Sindica
les Vitivinícolas donde estuvieran 
constituidas, y en las provincias 
donde no existan o su jurisdicción no 
alcance, ante la Comisión que se in
dica en el apartado siguiente.

7.9 En aquellas provincias carentes 
de Junta Sindical Vitivinícola se cons
tituirá, para recibir y resolver en pri
mera instancia las reclamaciones pre
sentadas por los vendedores o compra- 
coree de uva, una Comisión Arbitral, 
P’-esídida por el Ingeniero Jefe de la 
Jefatura Agronómica; un representan
te de 1os vinicultores, nombrado por 
la Cáma-'a Oficial Sindical Agraria de 
la provincia, y un representante da 
Jos Máb^r^dnr^s d» vino, nombrado 
pnr ni Síndiratn Provincial de la Vid- 
Estas Comisiones Arbitrales Provin
ciales tendrán las siguientes atrlbu- 
cionés:

s) Provenir y dirimir las diferen
cias que surjan entre los viticultores 
y Jos rlaboradorns de vino con oca 
sfón de 1» compra-venta de uva.

ó) Determin-'f los distintos pro 
ríos tino mínimo de las diferentes 
/Jases do uva cuando las partes con 
fronte no se nongan.de acuerdo, y, 
s’" ’o consideran oportuno, elevar la 
pr/'nucsta para su aprobación a la 
S^móterl? General Técnica del Mi- 
niJnrio dkh AfTiricultura. <- ,, :

c) ’nt^roretar Jas cláusulas dude 
s?s de i1ns contratos: celebrados entre 
ios v’MruJtorns v Jos elabnredores.

ch Rpírlament‘*r armónicamente 
las cnndirJonPc; relativas a su Cumpli- 
mienfo. d fimse preciso.. • .

e) in-’-peccionar directamente o 
por delegación las operaciones Inhe
rentes á, rmnpMmlento.de los contra
tes verbales d escritos de compraven
ta de uva; u ■ , ■■

O Denunciar las cláusulas abusi
vas que puedan contener los contratos.

Ejecutar sus acuerdos, adop
tando para ello las, medidas precisas.

/i) Imponer las sanciones regla
mentarias.

/) conocer todos los demás asun
tos que, directa o indirectaménte, se 
relacionen con los anteriores aparta
dos y con todo lo dispuesto en esta 
Orden. -

/) Informar a la Comisión de Com
pras de excedentes de vino sobre los 
precios de contratación de uva en las 
diferentes localidades y zonqs de su 
jurisdicción .

8J Tanto las Juntas Sindicales Vi
tivinícolas como las Comisiones Ar 
hit rales Provinciales creadas en el 
apartado anterior podrán proponer 

ultima ■ instada, a la Secretaría 
Óenerai Técnica "del Ministerio de 
Agricultura, cuando Jo estiman ne- 
césario, la fijación defilnitiva del 
precio de compra-venta de la uva.;

9.9 La Comisión dé Compras de 
excedentes de vino rechazará las ofer
tas de vino elaborado con uva de la 
vendimia de esta campaña, si no se 
justifica previamente por los vendedo- 
¡(S haber adquirido la uva al precio 
tino mínimo que corresponda a la 
zona de producción.

10. De acuerdo con el Estatuto del 
Vino, todos Jos cosecheros de uva, Co
operativas, Sociedades, entidades o 
particulares dedicados a la elabora
ción o com-Tcin vinos, mistelas, 
mosto de uva, vinagre u otros produc
tos derivados de la uva, así como 1os 
que compren uva fresca pisada o de 
cuelga vinlficable, quedan obligados 
a p?ésenfar dürhnte éj més de noviem
bre próximo una declaración suscrita 
por triplicado en la Hermandad Local 
de Labradores y Ganaderos, s^gún mó- 
delo qüé facultará el Sindicato Na
cional de'la Vid. Do los tres ejempla
res uno será devuelto a! declarante 
con el sello de la Hermandad, y !ós 
des restantes se remitirán, uno al Sin
dicato Provincial d la Vid, y el Otro, 
a la Jdhta ^ítídicál Vltivinico'la, o, 
en su óá^ó, a la Comsíóri A^bitrai 
Provincial.

Lo qqe comunico a VV. IL P9ra su 
conocimiento y efecto.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1953. 

Carrero.
limos. Sreá. Subsecretario de Agricul

tura y. Delegado Nacional de Sin 
dicatos. , 1

(Del "B. 0. del E.” núm. 268, 
de fecha 25-9-1953).

. **■ n u ■ •

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Del

(Condufión! Véue «B. O.» núm. 220)

CAPITULO IV 
funcionamiento de los distintos 

órganos
Articulo 44. 1. Los Presidentes de 

los Colegios Se considerarán en fun
ción permanente desde su toma de 
posesión hasta su cése.

2. A falta de Presidente, o en su 
ausencia, asumirá la Presidencia, con 
plenitud de atribuciones, el Viccpre 
Sídentcí'

3. Sf, ñor circunstancias especia
les, en cuaJquiér momento no hubie
re Presidente ni Vicepresidente debi
damente nombrados que ejerclé'sen la 
función, quedará habilitado como Pre
sidente circunstancial el miembro di'1 
más edad de la respectiva Junta de 
gobierno. 1 • ■ J'

Art. 45 i. Las reuniones de la' 
Juntas de gobierno, del Consejo ge 
neral y de las Asambleas provincia
les podrán ser ordinarias o extraor
dinarias.'

■ 2. Celebrarán reunión1 ordinaria:

a) Las Juntas de gobierno, a ser 
posible, todos los meses, y, al menos, 
cuatro veces al año. •

6) El Consejó gene'raí y fas Asam
bleas provinciales, una vez al año. 
por lo ipeno;,.

3. Se reunirán en sesión extraor- 
' diñaría:

a) Cuando lo decida el Presidente. 
ó) A iniciativa de la tercera 2 /te 

I de sus miembros'."’! ■ ■ i
Art. 46. La! Asamblea plenarla, 

'' comm órganoi extraordinario, ,¡só’o y 
reunirá a propuesta de ¡una tercei 
parte de Jas i^mbleas provinciales, 
v previa autorización de’Ja Dirección 
General de Administración Local.

Art. 47. Toda i^reunióni /habrí r 
de ser objeto, dé previa convócate 
rla^j ano contendrá un orden deL día 
de íos asuntog. a tratar.

2. Pa.rajfaíij.sF^JpnpV de Jas Juntan 
de gobierno y del Consejo general, I« 
convocatorias debrRán cursarle a sus 
miembros individualmente, con quln- ; 
ce días de ante’ación. . ■

3. Lay convocatorias dé Asambleas, 
provinciales se) publicarán en el "Bo
letín Oficial»» ltie .¡a provincia respe
tiva con i.qtiineie días ¡ de Entelad ,t.

4. La Asamblea plenaria' habrá de 
convocarse en el "Boletín. Oficial def 
Estado” con un mes de antelación.
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>. En la AsSmbleé pléna-íia y en 
fas sesiónes extr ordiriáfias de los 
üemás órgancs soto podrán tratarse 
OS ¿suntús incluidos en el orden del 

día. 0 '• lud' ' " 1

Art. 46. i. tifiara celebrar sesión 
erá precisa la asistencia del Presi- 

denle y del Secretario, o de quienes 
kgalmente los sustituyan.

2. Los asuntos Serán, primero, 
discutidos, y después, votados.

3. En las discusiones se concede
rán, cuando menos; dos tü?noá a fa
vor y doí-. ¿n contra, pero no Consu
mirán turno laS' fhieyvéhcioüéá del 
Presidente, ni las del Ponente, si lo 
hubiera.

4. Los acuerdo^ se .adoptarán por 
mayoría absoluta íegal en primera vo
tación, y por mayoría simple en se
gunda votación, que se. celebrará se- 
''lidamtntu, Salvo que- fuoc necesa- 

j ia unanimidad o un quorum de
. rpinado.

5. Las vota cienes, podrán ser ordi- 
oaria^, noipinales o secretas. Serán 
nominales cpand.o lo pida cualquiera 
ue. jps asistein^s, y secretas cuando 
lo prevengan las disposiciones lega
jes, jo disponga ,el: Pr^idente. o lo 
icuerde, la simple mayoría.

6. 9 El . Presidente dirigirá las dis
cu rsiones; concederá, denegará o re
tirará el uso die. la palabra; llamará al 
orden a los oradores y adoptará, se
gún su prudente entorto, cuantas me
didas juzgue necesarias par» el orden 
vi eficacia de las reuniones.

Art. 49. De toda reunión >< . ■ 
fardel acta correspondiente, que S£fá 
autorizada con la firma d^l ^cereta ■ 
1/9 y 91 bueno del Presidente.

Art. 50. 4p$ mjp’mbros de las. Jun- 
de gobierno tendrán derecho a 

dietas y al abono de gastos de viaje 
-Qn cargo a Los fondos del Colegio, 

jando, por su condición ,d¡e tales, 
ayan de desplazarse de la localidad 

«n que residan. ■'

CAPÍTULQ V

Del personal de los Colegios
AVI. 5l. I. Lós1 CcílégioS' podrán 

adscribir a sa Servicio persohal retri
do, en üúálquiefá de jas modalida*

é ^'tabíecidas pára fas Entidades
(icalés. ' • <
i -i, Hhi- .i in ।-, ■... . , , . '.
2. El régimen,dt 1 pt f^onal, su nom- 
amiento, sanción y separación, con 
rugito^á W dispos-ilíiónbs Vigéhtes, 

orá d< la comptteqcia de la respec- 
¿iva Juata des gobierno; no obstante, 
los Presidentes podrán ordenar, cuan 

-c'/, Procediere,, la incoación de e*pe
tes disciplinarios, decretar la sus-

pensión preventiva e imponer la san- 
ciori de apéréibimíento.

3. El personal adscrito con la con- 
<:i. .ón de iunciunario se regirá po.‘ 
las normas vigentes para los funcio
narios de Administración Local.

4. Será compatiblej.én principio, el 
Desempeño de funciones retribuidas en 
los Coiegios y e'i ejercicio de otros 
cargos de ia Administración central, 
piovincial y municipal; no obstante, 
ios 'casos en que la simultaneidad pu- 
edere producir perjuicio para el ser
vicio, serán resueltos por la Direc
ción Genera/ de Administración Lo
cal, previa audiencia dul interesado, 
del Colegio y, en su caso, del Organis- 
mp respéctivó.

CAPÍTULO Vi 11 < ¡ 1 .' 
Del régimen económico

./ a Sepc^qN pr imer ,,¿u ,
i- Ingret-os en general
Art. 52. El Colegió nacional se hu- 

trirá con los siguientes récursos:

a) Las rentas, productos c intc- 
itiés de bienes, títulos, inscripciones

i : chos dt i mismo.
ó) Las donaciones, legados y sub-

c) Las aportaciones de entidades 
públicas .

(/) El rcndimitnto liquido de la 
Adniinistr^ción del “Boletín” o de ser
vicios que preste el Colegio, y los be
neficios en ¿us contratas o conciertos 
con entidades o particulares»

c) El remanente liquido de los de
rechos de expedición de las tarje
tas de coicgiadó.

/) El 15 por ÍOO de l.o^ ingresos 
; cc los cple’gips provinciaíes.

g) El importe, de las chotas extra
ordinarias que acuerden la Junta de 
gobierno o el Consejo general.

ó) Las multas queja Junta, de gp- 
l .erno impcpga a los cpIegiadoSw

Art. 53. Los Colegios provinciales 
se nutrirán con los siguientes re
cursos:

a) Las rentas, productos e intere
res de bienes, títulos, inscripciones y 
derechos de los mismos, n

, 6) L.as. donaciones, legados y sub- 
vínciono.

C) Las aportaciones do entidades 
públicas. • , .i,,,;

, d) El rendimiento liquido que ob
tengan por la prestación de servicios, 
y ios, beneficios en contratos o con- 

.citrfos con entidades y p rtjculares.
e) El importe d¿ las cuotas ordi- 

aarias. iq . : .
f)" El imponte dé las cuotas extra

urdí nari-js que acuerden la Junta de 
gobierno o la Asamblea provincial; y

y) Las mult $ que la Junta de go
bierno imponga a los col/giados.

Sección 2.a u X . e .
Cuotas de los colegiados

Art. 54. 1. Las cuotas obligatorias 
de los colegiados serán de uos clases: 
ordinarias y extraordinarias.

2. El importe de 18s cuotas men
suales ordinarias será el que señala el 
articulo siguiente.

3. Las cuotas extraordinarias se 
regirán por el articulo 56. .

Art. 55. 1. Las cuotas ordinarias 
mensuales se cifran en ia siguiente 
cuantía:

a) Para los colegiados que se ha
llen en propiedad, interinos o exceden
tes fdrzosós, el 1 por 100 de la men
sualidad de los sueldos que perciban, 
incluido, en su caso, ei sobresueldo 
que disfruten.

b) Para los excedentes activos y 
voluntarios, ¡0 pesetas ios Secretarios 
de primera y segunda c tegoria, los 
interventores y Depositarios de cate
goría especial, primera, segunda y 
tercera, y 5 pesetas los Secretarios de 
tercera categoría y los Interventores 
y Depositarios de cuarta y quinta ca
tegoría.

c) Para quienes se hallen l h 
expectación de destino, destituidos o 
sufriendo sanción p pena de suspen
sión, 5 pesetas.

2. Las variaciones en la cuota men
sual ordinaria tendrán efecto desde el 
día en que el funcionario haya pasado 
a distinta situación administrativa o 
a disfrutar nuevo sudldo

Art. 56. Las cuotas extraordinarias 
se impondrán siempre como adiciona
les a una ordinaria mensual determi
nada, y habrán de ser acordadas por 
la Junta de gobierno o el Consejo ge
neral, para el Colegio nacional, y por 
ia rép'ectiva Junta de gobierno o la 
Asamblea provincial, para cada Cole
gio provincial.

Art. 57. 1. La recaudación de las 
cúótas mensuales ordinarias tendrá lu
gar por meses vencidos, en la sede 
del Colegio provincial respectivo, sal
vo que la Junta de gobierno del mis
mo acordare otra periodicidad o for
ma de pago.

2. Las cuotas extraordinarias se 
recaudarán con la ordinaria mensual 
- la que se adicionen. "

3. Sí cualquier colegiado incurrie
se en mora, el Presidente del Colegio 
provincial íe invitará a que satisfaga 
su deuda en el plazó máximo de un 
rúes, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado la Junta de gobierno acor- • 
d¿rá el apremio, requiriendo al Depo
sitario de fondos de la respectiva Cor-
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poración para que retenga a disposi
ción del Colegio la cantidad; adeudada

SrccioN 3.a
"" Presupuestos y cuentas
Art. 58. 1. Durante el tercer tri

mestre de cada año, ks Juntas de go
bierno formarán y aprobarán los pre
supuestos para el ejercicio siguiente, 
que se ajustarán a las normas habi
tuales en estas materias y responda 
rán a principios de buena administra
ción y economía.

2. Todo presupuesto Irá explicado 
con un breve y claro informe del ln 
terventor de la Junta.

3. Los Colegios provinciales envia
rán copia literal, certificada, de sus 
presupuestos al Colegio nacional

Art. 59. 1. Las cuentas se lleva
rán con arreglo a las normas de con
tabilidad coriente, con la máxima ch. 
iidad y los debidos justificantes para 
su mejor y más rápida fiscalización.

2. Todas las cuentas irán explica
das en Memoria redactada por el In
terventor de la Junta de' gobierno res
pectiva, con explicación de cuantos as
pectos y conceptos lo requieran.

3. Los Colegios provinciales remi
tirán copia literal, certificada, de 
sus cuentas generales al Colegio na
cional.

CAPITULO VII
De los Tribunales de Honor

Articulo 60. El colegiado que co
metiere un acto deshonroso que le 
haga desmerecer en el concepto pú
blico e indigno de desempeñar sus 
funciones y cause el desprestigio de 
su Cuerpo, será sometido a Tribunal 
de honor, aunque también se ha
llare incurso en otros procedimien
tos por el mismo acto.

Art. 61. 1. La formación del Tri
bunal de honor será acordada por la 
Junta de gobierno del Colegio nacio
nal, por propia iniciativa o a deman
da o denuncia concreta de un Cole
gio provincial, o ante denuncia, fun
dada y concreta, de’diez funcionarios 
de categoría igual o superior al acu
sado. ‘ , j ¡

2. Cuando la Dirección General de 
Administración Local tuviere noticia 
de algún hecho comprendido en el 
artículo anterior, lo pondrá en conoci
miento de la Junta de gobierno del 
Colegio nacional, a los efectos de la 
formación del Tribunal de honor.

3. El acuerdo de formar Tribunal 
|d'e honor a cualquier colegiado se 
comunicara siempre a, la Dirección 
General de Administración Local, y, 
si el interesado se hallare en activo, 
a la Corporación en que preste sus 
servicios

Art. 62. 1. El acuerdo de formar 
Tribunal de honor señalará los plazos 
de elección de los componentes del 
Tribunal, el lugar en que haya de fun
cionar éste y el tiempo de que dis- 
pendrá para actuar y fallar.

2. Normalmente, las reuniones se 
celebrarán en el lugar de residencia 
del interesado, o en el que se hayy 
cometido el acto deshonroso.

Art. 63. 1. Constituirán el Tribu
nal siete miembros, designados por 
sorteo entre quienes, perteneciendo 
al mismo Cuerpo y categoría que el 
inculpado y con mejor número de es
calafón, carezcan de' nota desfavorable 
y desempeñen en propiedad plaza de 
de ciase no inferior a la que aquél 
ccupe, dentro de las provincias a 
que se extienda la jurisdicción de la 
Audiencia Territorial respectiva. Si 
ci enjuiciado no ocupare plaza algu 
na, se tendrá en cuenta el lugar en 
que haya de reunirse el Tribunal.

2. En defecto de suficientes funcio
narios idóneos de la misma categoría, 
se completará el Tribunal por sorteo 
entre los de categoría superior inme
diata, y, en último término, entre los 
de otras categorías superiores.

3. Si el inculpado ostentase la má
xima categoría, y no se pudiesen re
unir siete funcionarios con las condi
ciones requeridas, el Ministro de la 
Gobernación nombrará discrecional
mente a 10$ miembros, procurando 
que sean de categoría similar a la del 
inculpado.

4. Presidirá el Tribunal el miem
bro que ostente mejor número en el 
escalafón, y actuará como Secretario 
el que tenga número más alto.

Art. 64. 1. La composición del 
Tribunal deberá notificarse al incul
pado, quien, en plazo de ocho días, 
podrá promover recusación contra 
cualquiera de los miembros, por cau
sa de parentesco, amistad Intima o 
enemistad manifiesta, o por tener in
terés personal.

2. Las causas de recusación serán 
también motivos de excusa de los de
signados, que, en otro caso, no podrán 
renunciar al nombramiento.

Art. 65. 1. El procedimiento será 
sencillo, y las actuaciones se realiza
rán con la reserva posible, evitando 
publicidad innecesaria.

2. Se pasará al enjuiciado un plie
go de cargos para que pueda contes
tarlo verbalmente o por escrito.

3. El inculpado tendrá derecho a 
comparecer personalmente o por me
dio de un representante que el Tribu
nal acepte, y, en todo caso, podrá 
proponer las pruebas que estime 
pertinentes a su derecho.

4. ^El Tribunal admitirá o recha
zará las pruebas propuestas, acorda
rá la práctica de las admitidas y de 
tuantas otras estime pertinentes.

5. Cuando el Tribunal considtere 
poseer suficientes elementos de jui
cio adoptará resolución con arreglo 
a conciencia y honor, por mayoría 
absoluta de votos, sin Que ningún 
miembro pueda abstenerse de votar 
en sentido concreto.

Art. 66. 1. El Tribunal podrá 
acordar:

a) La absolución.
ó) La separación d£f(init|va dlel 

Cuerpo, sin perjuicio de los derecho» 
pasivos.

2. Contra el fallo no cabrá recur
so alguno.

Art. 67. 1. De todas las sesiones 
se levantará acta, que será autorizada 
con la firma del Secretario y el visto 
bueno del Presidente.

2. No obstante, el acta de 1» se
sión en que se adopte la resolución 
será autorizada con la firma de todos 
’os miembros asistentes.

Art. 68. 1. Cuando recayere fallo 
condenatorio, se remitirá, por con- 
cjucto de la Dirección General de Mr 
ministración Local, al Consejo de Es
tado el expediente formado por las 
actas del Tribunal para que emita 
dictamen sobre la observancia de los 
requisitos sustanciales de forma es
tablecidos para este procedimiento es, 
pedal.

2. Si no apareciese defecto que pu- 
d.era viciar el expediente, a propues
ta de la Dirección General de Admi
nistración Local, y de conformidad 
con el fallo, el Ministro de la Gober
nación decretará la separación defini
tiva del funcionario.

3. Si resultare haberse producido 
quebrantamiento de forma, el Minis
tro repondrá las actuaciones al mo
mento en que aquél se produjo, sin 
perjuicio de la responsabilidad exigí- 
ble a los miembros del Tribunal.

DISPOSICIONES FINALES
L« El presente Reglamento entra

rá en vigor el día I.» de septiembre 
de 1953.

2. » Los preceptos de este Regla
mento no serán de aplicación en Na
varra, cuyo Colegio, no obstante, po
drá estar representado en la Junta de 
gobierno del Colegio nacional, con in
dependencia de los miembros previs
tos en el articulo 14.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1 .» I. Dentro del plazo de tres 

meses, a contar desde la fecha de en
trada en vigor de este Reglamento, se 
procederá a la elección total de nue
vas Junta» de gobierno*
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2 . Se elegirán, primero, las Juntas 
de gobierno de los Colegios provincia
les, y después, la del Colegio na
cional

2 .® 1. La primera renovación trie
nal afectará e. la mitad de los miembros 
que resulten designados en las elec
ciones generales, para quienes el man
dato será, esta vez, de tres años, en 
la siguiente forma:

a) En la Junta de gobierno del 
Colegio nacional, cuatro Secretarios, 
dos Interventores y un Depositario.

ó) En las Juntas de gobierno de 
los Colegios provinciales; tres Secre
tarios, un Interventor y el Deposi
tario.

2. La determinación individual de 
les miembros con mandato de tres 
años y, por tanto, sujetos a la prime
ra renovación, se efectuará atendien
do al menor número de votos (Ateni
dos en la representación de cada Cuer
po, y, en igualdad de votos, a la ma
yor edad.

Mientras no se lleve a cabo la 
elección total de las nuevas Juntas de 
gobierno. continuarán las actuales al 
frente de sus Colegios respectivos, con 
plenitud de funciones.

4.1 Los actuales funcionarios de 
los Colegios podrán ser consolidados, 
siempre que lleven más de dos años 
de servicios sin nota desfavorable y 
se acredite su competencia y capa
cidad con expediente sumario, que re
flejará la actuación de los mismos du
rante el tiempo que han desempeñado 
sus cometidos.

Madrid, 31 de julio de 1953.—El Di
rector general, José Garda Hernández.

(Del “B. 0. del E.” núm. 219, 
de fecha 7-8-1953).

SECCION SEüUaDA
GOBIERNO CIVIL 

BE LA PHUVINCU UE ZARA60ZA

Núm. 4.501
Con esta fecha se ha dictado por 

este Gobierno Civil la siguiente reso 
lución:

Vista la Instancia elevada a mi 
' Autoridad, por D.* Natividad Jiménez 

1 amarca ¡soiliOiSndo que, previa la 
formación del oportuno expediente, 
sea declarada vedado de caza la fin
ca de su propiedad que a continua- 
c’ón se detalla, sita e’n el término 
municipal de Farasdués, partida “Re
quilmas*; y

Resultando que la expresada finca 
tiene una extensión de 34 hectáreas 
32 áreas y 86 centiáreas, lindante. 
Al Norte, con Rosa Begué y otro; 
Sur, con cabañera; Set» con da da

Crés, y Oeste, con “Dehesa de La 
halla”;

Resultando que solicitados los in
formes preceptivos han sido eVacua
dos en sentido favorable, y que pu
blicada circular en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 22 de junio 
de 1953 concediendo quince días dé 
plazo para presentar reclamaciones 
debidamente fundamentadas transcu
rrió dicho plazo sin producirse nin
guna contra la' concesión solicitada:

Vistos: La Ley de Caza de 16 de 
mayo de 1902, Reglamento para su 
aplicación de 3 de julio de 1903, y, 
en especial, sus artículos 9.9, 10 y 
11, y demás disposiciones concor
dantes;

Considerando que se' han1 seguido en 
.'a incoación de este expediente las 
formalidades y trámites reglamenta
rios, acreditándose que la expresada 
finca se halla bajo una linde y pro
piedad, y oue aparece probado que 
h caza es su principal aprovecha
miento.

Este Gobierno Civil, en uso de’ las 
facultades que le están conferidas, 
ha acordado declarar vedado de caza 
¡a citada finca, en la cabida y lin
deros que se ha hecho mención, de
biendo procederse por su propietario 
a la presentación en la Delegación de 
Hacienda de esta provincia de la opor
tuna declaración a efectos de tributa
ción, y poner en la expresada finca, 
a todos los vientos y sitios, tablillas 
c piedras con letreros que digan: 
“Vedado de caza”, correspondiéndole 
(I número 106 de matrícula en el Re- 
gisro Especial de este '»bierno CivH.

Zaragoza, 26 de septiembre de 
1953. '

Ei GotwwUw cMi,
J«m *e«uwe y FtraíRdM-Carvtjal

Núm. 4.502
Con esta fecha se ha diciado por 

este Gobierno CivH la siguiente re’so- 
lución:

Vista la instancia elevada a mi Auto
ridad por D. Antonio La marca Mar
tínez solicitando que, previa la for
mación del oportuno expediente, sea 
declarada vedado de caza la finca de 
su propiedad que a continuación se 
detalla, sita en el término municipal 
Ce Farasdués, partida "Requilmas”; y

Resultando que la expresada finca 
tiene una extensión superficial de 
bl hectáreas 34 áreas y 95 centiáreas, 
lindante: Al Norte, con Rafaela Alsa 
y común; Sur, con Rafaela Asín; Este, 
con rio de Orés, y Oeste, con te'rre- 
no comunal del Ayuntamiento;

Resultando que solicitados los in
formes preceptivos han sido evacua
do» an ewU<ta íavoraM», y que

blicada circular en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de 22 de junio 
de 1953 concediendo quince dias de 
plazo para presentar Jieqiama^ione^ 
debidamente fundameYitadas transcu
rrió dicho plazo sin producirse nin
guna contra la concesión solicitada;

Vistos: La Ley de Caza de 16 de 
mayo de 1902, Reglamento para su 
aplicación de 3 de julio de 1903, y, 
en especial, sus artículos 9.9, 10 y II. 
y demás disposiciones concordantes;

Considerando que se han seguido en 
la incoación de este expediente las 
formalidades y trámites reglamenta
rios, acreditándose que la expresada 
finca se halla bajo una linde y pro
piedad, y que aparece probado que 
la caza es su principal aprovecha
miento,

Este Gobierno Civil, en uso de las 
facultades que le están conferidas, 
ha acordado declarar vedado de caz^ 
la citada finca, en la cabida y lin
deros de que se ha hecho mención, 
debiendo procederse por su propieta
rio a la presentación en la Delega
ción de Hacienda de esta provincia 
c’e la oportuna declaración a efectos 
ae tributación, y poner en la eScpre- 
seda finca, a todos los vientos y si- 
t'cs, tablillas o pie’dras con letras que 
digan: “Vedado de caza”, correspon
diéndole él número 105 de matricula 
(n el Registro Especial de este Go 
bierno Civil. .

Zaragoza, 25 de septiembre dé 1953.
Bl mu/

Joan Juaqeera yPereáirfee-Cflrvafel

_ _ _ SECUON QUINTA 
Ayantaeiento de la S. H.e I. Ciudad 

de Zaragoza

Núm.4.474
El Excelentísimo Ayuntamiento Ple

no, en su sesión celebrada el día 12 
del actual, acordó celebrar segunda 
subasta para la enajenación de la tar
tana y caballo afectos al servicio d : 
Montes, por las cantidades de 2.000 pe
setas y 5.000 pé’setas, respectivamente.

Para tomar parte en la subasta ha
brá de constituirse previamente1 en h 
Depositaría municipal un depósito 
provisional de 250 pesetas.

El procedimiento será el de pujas 
» la llana sobre los tipos de tasación 
correspondientes, y la subasta tendrá 
lugar el primer día hábil transcurri- 
c'os veinte a partir del siguiente a la 
publicación del presente anuncio.

En la Sección de Propiedades de la 
bécretaria municipal se hallan de me- 
^íffwto el níjiwLíent* y de óbd-
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ditiones, los cuales se facilitarán a 
ios que deseen conocerlos. " ; . 

Zaragoza, 14 de Septiembre dé 19S3. 
II Alcalde, José María Gareí a-Belen- 
guer.—P. A. de S. E.t El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 4.475
El Ayuntamienio Pleno, en sesión 

u celebrada e’i pasado díá 12 del actual 
acordó la imposición y reparto de. 
cuotas correspondientes de la contri
bución especial motivada por las 
obras de construcción de aceras en, la 
Avenida del Puente de'1 Pilar,n cuyo 
presupuesto asciende a 157.545’36 pe
setas. '

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

El expediente se' hallará de manifies
to, durante las hpras hábiles de, ofici
na, en la Sección de Hacienda y Pre
supuestos en la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho di as después se admitirán por 
la Corporación las reclamaciones a 
c ue hubiere' lugar. \

Zaragoza, 14 de septiembre de 
953.—-El Alcalde, José María García 

Belenguer.— P, A. de S. E.: Él Se
cretario general, Luis Aramburo.

Núm. 4.407 
'Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. I. Comisión Per
manente en sesión ordinaria celebra

da el día M de julio de 1953
Constituyóse la M. I. Comisión Per

manente en sesión ordinaria a las 
trece treinta y cinco horas, en la 
Sala Consistorial, y en primera con
vocatoria, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Alcalde, D. José María Gar- 

cia-Belenguer, y con asistencia de los 
Tenientes de Alcalde 0., Julián Abril 
Pascual, D. Manuel Alba reda Herrera, 
D. Angel Guiu Pelegrín y D. Carlos 
Navarro Herranz.

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, sin que se formularan 
observaciones ni rectificaciones a la 
misma.

Excusaron su falta de asistencia los 
Sres. Torneo y Liria, por hallarse 
ause' 3 de la ciudad, y el Sr. Ariño 
por ^pedírselo obligaciones indydi 

les.
Seguiuamente se acordó:
Aprobar extractos de los acuerdos 

adoptados por la M¡. 1. Comisión Per
manente durante el pagado mes de 
junio.

—Llevar a cabo obras de pávlfrien- 
•^dón de La calle Xirrtónez de EmWn,

cuyo presupuesto asciende a 43.260 pe. 
srias, correspondientes a la contrata 
de pavimentación y movimiento de 
tierras de la pldza de Nuestra Seño
ra del Pilar. Su importe Se abonara 
Con cargo a los fondos propios del im
puesto para la prevención del paro 
obrero, no haciendo aplicación al pre
senté caso de cuánto afecta a la im- 
póáifclóh de coníribuciohes especiales, 
P'or cuanto las fincas con frente a la 
calle de que se trata son solamente 
dos y ambas de propiedad de esta 
Excma. Corporación municipal. '

—Realizar obras de pavimentación 
de la calle imperial, cuyo presupues
to asciende a 134.000 pesetas, obra 
correspondiente a la contrata de pa- 

, vimentacióp y movimiento de tierras 
cé la plaza de Nuestra Se'ñora del Pi- 
,ar, aplicanGo las contribuciones es- 
peéiáles. que, en su caso, procedan.

—pesestimar la ' reclamación de 
0. Modesto Abad Brosed contra cuota 
impuesta en régimen de concierto por 
determinados impuestos y arbitrios 
,ín el barfiq de’Villamayor, por haber 
sido presentada aquélla fuera del pla
zo legaL. . ) i, ,
ii—Quedar enterada de la sentencia 

dictada en el recurso contencioso- 
ptiministrativo interpuesto por D¿ Ffe- 
iiciano Sanz Olmos contra acuerdo de 
la Comisión Permanente; de 29 de 
«goSto do 1952, refere’nte al Mercadi- 
do de San Lorenzo, por cuya senten
cia Se revoca el acuerdo municipal.

—Autorizar a D: Ildefonso Franco 
Cásaniian para cesar en cultivó dé dos 
parcelas dé regadlo en el monté “Rea
lengo de Zaragoza”, y dár dé alta, 
a partir del próximó año forestal, a 
D. Mario Vergara Tomás en el canon 
de las mismas parcelas, mediante el 
oago de la tasa de traspaso y demás 
derechos procedentes.

—Devolver a D. Alfonso Malilla La- 
quidain la fiánza qüe constituyó por 
la concesión administrativa de fotó
grafo ambulante en la plaza de Espa
ña durante el' ejercicio 1952-53, pre
vios los léquisitós proccderttes.

'—Aceptar la tíáj^ parcial presenta
da por D. José Layús González por las 
tierras que cultiva en partidas de ia 
“Paffarublá” y “San Cristóbal” del 
monte “Realengo dé Peñaflor”, a par- 
t.r del próximo año forestal, y mc,d¡- 
ficár la ficha del interesado adaptán
dola á la realidad comprobada de bs 
tierras que cultiva.

-kse^tímar la petición de D. Be
nito Marco Al va rez de que se le exi- 
n-a de! pago del canon del año en 
nirso por ias fierras que típne con- 
ccdid -s tn (1 monte ‘«Castellar Anti
guó", por ser improcedente.

—Conceder a D/ Francisca Alfaro 
Rey un nvno para cunsírui/ un 
cobertizo en el llamado “Barranco de 
las Flores”, del barrio ue Jusiibul, 
en las condiciones que se fijan en e> 
dictamen.

—Desestimar la petición de D. Fik 
mono San Cristóbal Latorre de que r 
se le merme eí tuireno que nene con 
cedido a canon en ti boj'HÓ de Alfo- 
cea, puesto que la !óirp¿.¡ ación lien? 
motivos para proceder en la forma en 
que lo ha realizado.
• —Dfcvolvér á'D. CaSirttiro Catalán Sa- 
laber láá fianzas que constituyó por 
la concesión de lóS pastos de los mon- 
te¿ ‘‘Realengo*’ y “Vedado de Villáma- 
yor”, por un importe de 7.500 y 2.620 
pesetas., respectivamente, previos los 
tequisitos legales procedentes.

—Abonar la i factura remitida por 
Arquitectura; carrepondiente a los tra
ba jos realizados en el Teatro Princi
pal para nuevos evacuatorios^ por un 
importe de 27.656’23 pesetas.

—Realizar las rep raciones indica
das en el dictamen en la vivienda que 
ocupa en la Casa Consistorial el por 
tero 2.a Julián Arnao Rodríguez.

—Efectuar obras de reparación en 
la casa número 10, manzana E., del 
camino? de las Fuentes, por un ímpor- 
K* de L173 pesetas. >< ) -

—Satisfacer el importe de la liqui
dación de contribución urbana corres
pondiente a las viviendas del Merca
do de. San Vicente de Paúl, que as
ciende a 12.286’43 pesetas.

—Jubilar por haber " cumplido 1 
edad reglamentaria al obrero d 
Aguas y Alcantarillado Pablo Marqui 
ná) Marih, asignándole un haber pa
sivo anual equivalente al 78 por 100 
del sueldo que actualmente percibe.

—Declarar la vacante producida de 
obrero de Aguas y Alcantarilhido con 
motivo de Ta jubilación forzosa de 
Pablo Marquina Marín.

—Jubilar por haber Cumplido la 
edad reglamentaria' al ladero Antonio 
Castarlenas Villacampa, asignándo!' 
e! haber pasivo equivalente al 44 poi 
100 del áúeldo que actualmente diS' 
áúta. 1

—Decjar^t la vaq^te de lacero pro- 
duqi^ por jubilación forzosa de An- 
tónip ¿astarifas,,Villacampa.

, —Desestimar la petición de Octavio 

don Mecánica, do que se le autorice 
para concurrir a cposicionis restrin
gidas, por no, reconocerle derecho a

--^Cqppedqr a 0.-‘ Jcs,efa:,qracia.?Má 
pez., viuda del. Celador de la Pqil'fía 
Unitaria de Abastos Pascual Peréz 
Gracia^ una pensión anual equivalente 
al 35 por 100 sueldo que dlefru- 



n L* MtoVWCÍA M tóWMim

taba el finado, una mensualidad para 
lutos y la mensualidad correspondien
te al mes del fallecimiento.

—Jubilar por ¡enfermedad a Angel 
Goyanes .Gracia, clarinero, asignándo
le un haber pasivo equivalente al 95 
por 100 del sueldo que disfruta.

—Aprobar los servicios prestados 
por la Guardia Municipal durante el 
pasado mes de mayo.

—Reparar una sima que se,ha abier
to en la escuela de San Agustín. ■

—Quedar enterada de que la Junta 
Provincial de Turismo ha acusado re

cibo del material propagandístico de 
Zaragoza que se le ha remitido para 
su distribución.

—Quedar enterada de un oficio del 
Instituto de Cultura Hispánico en el 
que da gracias por la cesión del Pa
lacio de la Lonja con motivo de la 
exposición de Artes Plásticas.

—Ceder la Lonja, a partir de- 1.*de 
julio actual, para la exposición al 
público de la documentación del Ca
tastro topográfico parcelario del tír 
mino municipal. " :

—Devolver a la Comisión para nue
vo estudio el dictamen proponiendo 
se encargue a D. Vicente Beltrán de 
la construcción de 250 butacas con. des
tino al salón de actos del grupo es
colar Gascón y Marín.

—Ordenar la colocación de un para
rrayos éÁ la torre de la Iglesia pa
rroquial Montafiana^ Auxiliarla de 
Santa Isabel. )|

—Quedar enterada de:
Telegrama del Éxcmd. Sr. fefe de 

la Casa Civil dé S. E. el Jefe del Es
tado agrádéciéndo I»s aténclones de 
que ftió objeto S. F. durante su re
ciente visita a nuestra ciudad.

Oficio (del Sr, Secretarlo de 5. , 
el Presidente de la República Portg-. 
guesa en el que, en nombre de éste, 
agradece -el áCUierdft mt|nlc1pal de 
expresarlo el reconocimiento dé esta 
Corporación por las frH5*s encomiás
ticas del h-éeoísmo de Zaragoza que 
pronunció ef Sr. Présidnhte en sü: dis
curso en la Escuela Superior del Ejér-

—Carta d¿Í Sr. S«rotarlo de S. M. 
la ^ein^ Ju^na, de Btilgafla, en la que», 
en nombré de la misma, agradece la 
cariñosa acogida que se le dispensó 
en su i^ciénté viaje a Zaragoza.

—«Telegrama del fimo. Sr. Director 
General de la Guar.dig Civil, agrad6* 
ciendo los atenciones recibidas, duran- 
tc su ístancia en nuestra ciudad.

—Oficio del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ien el; que, por 
encargo de las ' Autoridades superior 
•es que asistiéronla los actos de Es- 
catrón, agradece Ja participación de

la Alcaldía y Corporación en los re
feridos actos, ir । (

—Oficio del; Excmo. Sr. D. Fran
cisco Caballero agradeciendo el acuer
do municipal, de hacer constar en 

acta la satisfacción del Concejo por 
su nombramiento de Presidente de 1* 
Excma. Diputación Provinolal. y ofre
ciéndose para cooperar en cuanto re 
dunde en beneficio de la ciudad y Stt 
provincia. ,

—Oficio déS Sr. Secretario de la 
Asociación de la Prensa en el que 
traslada el acue'rdo de esta entidad 
de felicitar al Excmo. Ayuntamiento 
por el feliz éxito del redente viaje 
a esta ciudad de S. E. el Jefe del Es- 

• tado. '■ ,'1 1 " «i ■'
—A propuesta defilmo. Sr. Alcalde 

se acordó felicitar al Excmo. Sr. 6<>- 
brrnatfor civil por el rotundo éxito 
obtenido eh todos los actos organiza
dos por dicha Autoridad en honor de 
S. E. el Jefe del Estado durante su 
rfcíente viajé a Zaragoza.

—Asimismo se acordó agradecer 8 
la Asociación dé la Prensa su ^cuerdo 
anteriormente rh-enclonado. de felici
tar al Ayuntamiento por el feliz éxi
to deí reclent¿ viaje a esta ciudad de 
S. E. el Jefe del Est-do, asi como 

. su entusiasta colaboración en la mayor 
divulgación de los actos celebrados.

—Hacer crnstar en acta la felicita: 
ción rjel Concejo a D. Joaquín Alba- 
reda Plazueln ñor su designación para 
el cargo de Director del Museo Pro
vincial. . n h ' ' ;

Y se levantó la sesión siendo las 
catorce horas.

Zaragoza, 2 de Julio- de 1953—E1 
Rrcrntarin goneral, Luis Aramburo.— 
VJ B.*: El Alcalde, .^legible), .
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AUDIENCIA TERRITORIAL
El infrascrito, Secretario de ¡Sala; r 

Certifico: Que el encabe'zamiento y 
parte dispositiva de la sentencia dic
tada en el rollo dé apelación de autos 
de juidló ésiicial de arrendamientos 
lústlcóS; Seguidos ánté ¿1 Juzgado de 
primera instancia de La Almunia por 
D. Ci^riáno-José ^Gi! Garda Contra 
D. Pascual Cásao Aznar, copiados li- 
teralménte Üic^n: 1 ,b‘ ‘ '

Sentencia número-b99. — Sétioresí 
Presidente, fimo. Sr. O. José María ' 
Martiri’CIáVerla. Magistrados, D! Car
los María García-Rodrigo y de Madra- 
zo. D<! Francisco González Inglada. 
D. Antonio dr VicenterTutor y de Gúei- 
benzu y D. Luis BeYmúdez Acero.

En la efudad de Earagozn e lf 
junto de'1953. 'f "

Vistos por la Sala de lo Civil de I» 
Audiencia de este Territorio los autos ¡ 
de Jultio especial del arrendamientosi 
lústieos, sobre resolución de contrato 
y otros extíemos, seguidos ante el 
juzgado >de primera instancia de La 
Almdnia xte Doña Godina a demanda 
dé D. Cipriano-José Gil y Garda, ma
yor de edad, casado, propietario y 
vecino de aquella población, repre
sentado en la alzada por el Procura
dor D. Gentíroso Peiré Zoco, bajo la 
dirección deí Letrado D. José4.uts Lo
zano Gracián, contra Dj Manuel Ca- 
sao Aznar, mayor de edad, casado, 
labrador' y dé la misma vecindad, 
incomparecido en ésta segunda instan
cia; autos de qué conoce este Trlbü- 
i al en méritos de apelar.ión inter- 
pué*sta por la representación de la 
parte demandada contra la sen‘encía 
de aquel Juzgado, '

Fallamos: Qué, dando én par
to a la demanda originarla de autos, 
debemos declarar y declaramos:

Primero: Resuelto el contrato de 
arrbndamiento existente cintré deman
dante y demandado sobre la finca que 
se describe en el hecho primero de 
aquella demanda.

Segundo: Que et demandado viene 
obligado a devolver al demandante «í? 
expresada finca, absteniéndose en lo 
dicesivo de realizar en la misma acto 
posesorio alguno.

Tercorb: Que* el demandante tiene 
derecho al percibo de la renta o ren
tas adeudadas, con la computación a 
metálico del canon pactado ea trigo 
a lo$ precios basé de tasa oficfál para 
los correspondientes años, o sea a La 
cantidad de i .565 pesetas por la renta 
del año 1951 y la de 2.128 por la ven
cida én 15 de agosto dé 1952, en cuyd 
sentido se declara bien hecha y con 
carácter liberatorio h consignación 
de aquéllas cantidades efectuada po
ní demandado, as! como lo consigna
do por intenses legales hasta que se 
jeallzaron Jas correspondientes con- 
tignacrones, ctjyás cantidades seráq 
entregadas al demandante en pago y 
íolución de los conceptos qqe se expre
san.

Se ratifica el pronúhbiámiento, ya 
cumplido pr>f afectar al procedimien
to del ingreso de las cantidades con
signadas; en la Caja General dé* De- * 
pósitos, de la que «e extraerá 1o ne-" 
cesaniojipara ;el pago al demandante ■ 
según lo resuelto, aplicando el re'sto 
o las; demás atenciones procedente’s, 
de acuerdo con los pronunciamientos 
ae esta sentencia;: y devolviéndose el 

t sobrante,.iói resultare» al consignante 
. y demandado. :; - ■ • ;



•cum* «MM

Que debíamos condenar y condena
mos al mismo demandado, D. Pascual 
Casao Aznar, a estar y pasar por tos 
anteriores pronunciamientos y a1 des
alojar y dejar a la libre disposición 
del demandante, 0. Cipriano-José Gil 
García, la expresada finca, bajo aper
cibimiento de que si asi no lo hace 
al ser requerido para ello se procede
rá a dar posesión de la misma al de
mandante. • ,

No se hace imposición de cosías en 
r in^una de las dos instancias.

En cuanto no se halle conforme1 con 
los anteriores pronunciamientos se re
voca, y en cuanto lo esté se confirma 
la sentencia dictada por el Juez de 
primera Instancia de1 Calatayud, con 
jurisdicción prorrogada a La Almunia 
de Doña Godina, en el juicio de que 
se trata.

Para notificación al demandado in- 
compailecido publiquese Ha presente 
en el tablón de* édlctos del Tribunal 
y en el “Boletín Oficial” de la pro
cíñela, si no se interesa la notifica
ción personal dentro de quinto día.

Asi por esta nuestra sentencia, dé 
la que se llevará certificación literal 
el rollo de Sala, y a su tiempo se 
librará otra que, con los autos ori- 
vinales, se i emitirá al Juzgado de1 su 
procedencia para su ejecución y cum
plimiento, juzgando lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José 
María Martin.—Carlos María García- 
Rodrigo.—F. González.—A. de Vicen
te Tutor. — Luis Bermüdez. (Rubri
cados).

ASÍ resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado por la Sala 
V para remitir al •'Boletín Oficial” de 
la provincia al objeto de que sirva de 
notificación eln forma al demandado 
incomparecido, D. Pascual Cacao Az
nar, expido la presente ceVíincación 
y la firmo, con el visto bueno del 
limo. Sr. Presidente, en Zaragoza a 
dlclséls de* septiembre de mil nove
cientos cincuenta y tres.—(Ilegible). 
V.» B.’: El Presidente, (ilegible).

Niremos m 1.a mrriwai
Núm. 4.491

JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez efe instrucción del Juzgad > 
número 3 do Zaragoza en el sumario 
número 2S4 de 1953, sobre hurto, 
contra Manuel Coscojuela Costa, se 
cita al propietario desconocido de una 
sortija dé oro, tresillo, con tres bri- 
bantes, para que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de h 
presente en el "Bole'tin Oficial” de 

esta provincia comparezca ante este 
Juzgado para practicar diligencias 
Ecordiadas y ofrecerle el procedimien
to, Lo que1 se verifica por medio de 
ia presente, según dispone el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apercibiéndole que de no 
comparecer le’ parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, dieciocho de septiembre 
ce mil novecientos cincuenta y tres. 
F1 Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.492
JVMM» NUM. 8

(). José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 dé Zara
goza;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas responsabilidades impuestas a 
L). José María Guallart Urrea en jui
cio ejecutivo contra el mismo segui
do a instancia de D. Manuel Soria 
Carlos, sacan a la ve'nta en públi
ca subasta, que tendrá lugar por pri
mera vez en la sala-audiencia de este 
Juzgado él día 5 de octubre pró
ximo, a las diez horas, los siguien
tes bienes:

Una mesa de escritorio con tres ca
jones a cada lado (usada), en 360 pe 
setas.

Un armario-librería de dos cuerpos, 
también usado, en 405 pesetas.

Una mesa de escritorio, pequeña, 
con tres cajbnes, también usada, en 
315 pesetas.

Una mesa para máquina de escri
bir, usada, en 175 pesetas.

Dos sillones tapizados asiento y 
respaldo, en 540 pesetas.

Un sillón para la mesa de despa
cho, en 157*50 pesetas.

Cuatro sillas a juego con el sillón, 
en 360 pesetas.

Un armario de luna interior, de 
oormitorio, siendo el tamaño de U 
¡una 11x54 centímetros, en 1.800 pe
setas.

Total, 4.112’50 pesetas.

Para tomar parte en dicha subas
ta deberán los licitadores consignar 
previameYite en 18 mesa del Juzga
do el 10 por 100 de la tasación y 
acreditar su personalidad, no siendo 
admisibles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción; encontrándose los bienes trans
critos en poder de la esposa del 
Sr. Guallart, en esta ciudad (callé 
Gascón de Gotor, 15, pral. derecha).

Dado en Zaragoza a catorce de sep- 
t.embre de mil novecientos cincuenta 
y tre1s.—José Beguiristáin Eguilaz.— 
El Secretario, Juan Sanz.

JUZ6ABO8 mniCIPAUS 
Núm. 4.485

JUZGADO NUM. 4
D. Ramón Grau y Badia, Abogado, 

Teniente de Intervención Militar 
de la Escala Honorífica, Secretario 
del Juzgado municipal número 4 de 
los de esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de fal

tas número 397 de 1953 ha sido dic
tada la sentencia cuya cabecera y 
parte dispositiva son como sigue:

"Sentencia.—En Zaragoza a 17 de 
septiembre de 1953. El Sr. D. Juan 
Oca Pastor, Jue’z municipal titular del 
Juzgado número 4 de los de esta ciu
dad; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas 
seguido entre partes, de una él Mi
nisterio fiscal, en representación de 
la acción pública, y José María Gar
cía Castilla como denunciante, y Jo^ 
Oul Gilabert como denunciado, cuya 
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado José Qui Gilabert a 
la pena de eos di as de arresto menor, 
costas del juicio e indemnización ai 
perjudicado de 16*65 pe’sctas. Asi por 
esta mi sentencia lo pronuncio, man
do y firmo.-Juan Oca. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebran
do audiencia pública en él día de su 
fecha. Doy fe.—Ramón Grau**. (Ru
bricado).

Y para que conste y sirva de noti
ficación por su Inserción en el “Bo 
letin Oficial” de esta provincia al de
nunciante y denunciado, expido el 
presente que firmo en Zaragoza a 
dieciocho de septiembre dé* mil nove
cientos cincuenta y tres. — Ramón 
Grau.

PARTE NO OFICIAL" ”
Núm. 4.470

Comunidad de Redantes 
de la Acequia Unica de Alforque

Se convoca a todos los usuarios de 
la Comunidad a Capítulo general or
dinario que se celebrará en la Casa 
Consistorial el día 18 de octubre pró
ximo. a las doce horas, en primera 
convocatoria y a las dieciséis horas 
del mismo día en segunda, si para 
".a primera no hubiese número regla
mentario de asistentes.

Los asuntos a tratar son:
1.9 Examen y aprobación del pre- 

supuerto de gastos e ingrésos de 1954.
2.» Renovación de cargos.
3.9 Ruegos y preguntas.
Alforque, 19 de septiembre de 1953. 

El Presidente, Mariano Lucca.


